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LEY GENERAL DE VIDA 

SILVESTRE 

SON 

Una serie de reglas que dictan en su discurso lo que es permitido, prohibido y obligatorio en 

la sociedad 

De los ejemplos de artículos son: 

ALGUNOS 

Articulo 3 Articulo 38 Articulo 20 Articulo 3 Articulo 3 

Se la En  Se la 

Entenderá por: 

*Aprovechamiento extractivo: 

en la utilización de ejemplares, 

partes o derivados de especies 

silvestres mediante colecta, 

captura o caza. 

*Aprovechamiento no 

extractivo: a actividades con la 

vida silvestre en su hábitat que 

no implique la remoción de 

ejemplares y que no ser 

adecuada implican impacto 

significativo 

secretaria promoverá, 

criterios, metodología y 

procedimientos que 

permitan identificar los 

valores de la diversidad, 

servicios ambientales a 

efecto de conservar la vida 

silvestre y su hábitat con la 

utilización sustentable de 

bienes y servicios, así como 

incorporar estos en 

conformidad de la ley general 

de equilibrio ecológico 

Este la secretaria establecerá 

y operara de conformidad 

con lo establecido en el 

reglamento, centros para la 

investigación, de la vida 

silvestre en los que se llevará 

a cabo actividades de 

capacitación, rescate, 

rehabilitación, evaluación, 

muestreo y cualquiera que 

contribuya a la conservación 

y desarrollo de 

conocimientos sobre la vida 

silvestre 

Este la secretaria establecerá 

y operara de conformidad 

con lo establecido en el 

reglamento, se llevará a cabo 

actividades de capacitación, 

rescate, rehabilitación, 

evaluación, muestreo y 

cualquiera que contribuya a 

la conservación y desarrollo 

de conocimientos sobre la 

vida silvestre se llevará un 

registro de las personas 

físicas y morales con 

capacidad de mantener 

ejemplares de fauna silvestre 

en condiciones adecuadas 

legal procedencia de ejemplares 

de la vida silvestre que se 

encuentran fuera de su hábitat 

natural, así como de sus partes y 

derivados, se demostrará, de 

conformidad con lo establecido 

en el reglamento, con la marca 

que muestre que han sido objeto 

de un aprovechamiento 

sustentable,  
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